
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

             Bogotá D. C., tres de marzo de dos mil veintiuno  
 
 

 Agréguese a los autos la respuesta de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos en la que se evidencia la inscripción de la 
demanda.  
 

Póngase la misma en conocimiento de las partes, para lo 
pertinente. 
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